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ACTUACIONES N°: 343/16
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JUICIO: NIEVA ANTONIO ALBERTO c/ PASCUAL SEGUNDO R. Y OTRA s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE343/16.

Concepción,23 de noviembre de 2022.-.

  Agréguese y téngase presente. Notifíquese a la parte actora en el domicilio real denunciado en
autos agregándose el bono de movilidad acompañado.

En cuanto a las herederas del causante Segundo R. Pascual: Silvia Alejandra Pascual; Valeria
Patricia Pascual; Vanesa del Valle Pascual y Maria del Valle Pascual, estese a lo dispuesto por el
art. 17, inc. 7 del CPL. Por tanto, deberá denunciar el domicilio real de las nombradas a los fines de
la notificación de la sentencia recaída en fecha 09/11/2022. ETI

Actuación firmada en fecha 29/11/2022
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